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RESoructóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toriaI

de ta Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xll, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 23 BtS, 30 BlS2,27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-AO-50-SOT-42 y

acumulados PAOT-2019-3g49-SOT-1472, PAOT-2019-3922-SOT-1487, retacionado con la invest¡gac¡ón de oficio

inic¡ada y las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, em¡te [a presente Resolución

considerando los s¡gu¡entes: ----

ANTECEDENTES

PAOT-2018-AO-50-SOT-42

Mediante acuerdo de fecha 19 de agosto de 2019, ta Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial,

ordenó el inicio de investigación de oficio a esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, a fin de

constatar e[ cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de construcción y conservación

patrimonial, por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Puebta número 301, Colonia Roma

Norte, Atcatdía Cuauhtémoc; la cual fue radicada en esta Subprocuraduría mediante Acuerdo en fecha 04 de

sept¡embre de 2019. --------------

pAoT-2019-3849-SOT-1472 Y PAOT-2019-3922-SOT-1487

Con fecha 23 y 26 de septiembre de junio de 2019, tres personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaclón confidencial, denuncian

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación), construcción

(demollción y obra nueva) y conservación patrimonial por las obras que se realizan en el predio ubicado en

Catle puebta número 301, Colonia Roma Norte, Atcatdía Cuauhtémoc; [a cuales fueron adm¡tidas mediante

Acuerdos de fecha 04 y 09 de octubre de 2019, respectivamente.

para la atención de la investigación de oficio y las denunc¡as, se reatizaron reconocimientos de hechos,

soticitudes de información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas

denunciantes sobre dichas ditigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV,

tV B¡s, Vlll y tX, y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ..-
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ANAL|sts y vAtoRAclóN DE LAs pRUEBAs y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApUcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (demolición y obra nueva) y conservación patrimonial, como son: el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de
México y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
siguiente: --------

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y conservación patrimoniat

De la consutta realizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado [e corresponde la zonificación HMl5l2OlA
(Habitacional Mixto,5 niveles, 200lo mínimo de área libre, densidad "A" una vivienda a cada 33 m2) de
conformidad con el Programa Detegacionatde Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. -

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que le aplica la Norma de Ordenación
número 4 en Áreas de Actuac¡ón, cualquier ¡ntervención requiere el d¡ctamen técnico de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

Durante e[ reconocim¡ento de hechos reatizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se observó un
inmueble de 5 niveles de altura, donde los 2 primero niveles son preex¡stentes y los 3 últimos son de rec¡ente
construcción, en estos últ¡mos niveles se advirtieron polines de madera, cimbra, muros de tab¡que, además
cuenta con una malla sombra que cubre la fachada del inmueble; adicionalmente, sobre el úttimo nivel
sobresale una estructura cúbica con características para un elevador, por otro lado , en la parte poster¡or del
inmuebte, la barda se encuentra term¡nada y se observaron varios vanos . -.--------

En ese sentido, a solicitud de ésta Subprocu raduría, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio
Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que el inmueble de
interés se localiza en Área de Conservación Patr¡mon¡al, por lo que está sujeto a la apl¡cación de la Norma de
Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación y está incluido en la relación de inmuebles con valor artíst¡co
compilado por et lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que previo a cualquier ¡ntervención
requiere de visto bueno por parte de ese lnstituto; asim¡smo refirió que no cuenta con antecedentes n¡
tramites en curso sobre Dictamen Técnico u Opinión Técnica para el inmuebte denunciado.

Por otra parte, e[ lnst¡tuto Nacional de Beltas Artes y L¡teratura a solicitud de esta Subprocu radu ría, informó
que: "(...) uno vez reolizodos uno búsquedo en los orchivos ¡nst¡tucionoles, osí como hober reolizodo uno v¡s¡to
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técn¡co por porte de personol odscrito o to Subdirección de Conservoción e lnvestigoción, corroborondo que el

inmueble bajo la jurisdicción de esta dependencid Federal normativa, fue intervenido realizando obros que

implicoron: la restructuroción y modiftcoción de los espocios exteriores de inmueble con valor artísüco, osí

como la construcción de tres niveles sobre su ozoteo, to¡ndndo en cuentd lo anterior' y en virtud de que

dichos intervenciones físicas no contoton con ningún tipo de outorizoción, esto Dirección considero no

procedente lo regulorizoción de las obros ya ejecutadas (...)", asimismo, no cuenta con visto bueno para

realizar intervenciones en el inmueble por parte de ese lnst¡tuto . ---

Der¡vado de [o anterior, esta Subprocuraduría soticitó a[ lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad

de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al

cumpt¡miento de [a Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Conservación Patrimonial, e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables; quien informó que con fecha 23 de agosto de 2019, ejecutó visita

de verificación en el inmuebte investigado y que las constancias derivadas de ta ditigencia fueron remitidas a la

Coordinación de Substanciación de ese lnstituto.

sanciones aplicables

2. En mater¡a de construcción (demolición y obra nueva)

Durante e[ primer reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de 5 niveles de altura, donde los 2 primero niveles son preex¡stentes y los 3 últ¡mos son

de reciente construcción, en estos ú[timos niveles se advirt¡eron polines de madera, cimbra, muros de tabique,

además cuenta con una matta sombra que cubre la fachada del inmuebte; adicionalmente, sobre el último

nivel sobresale una estructura cubica con característ¡cas para un elevador, por otro lado , en [a parte posterior

del inmuebte, la fachada se encuentra terminada, se observaron varios vanos y trabajadores, asimismo no

exhibe letrero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción; en el último reconocimiento de

hechos, no se observaron actividades de construcc¡ón ni trabajadores, asimismo, sobre los accesos de la

fachada se advirtió que colocaron sellos de ctausura por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc. --------------------------

Ad¡cionalmente personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 2l y 25 fracción

V I de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, y 56 antepenúttimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo

de la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria, a efecto de atlegarse y desahogar todo tipo de elementos

probator¡os para e[ mejor conocimiento de los hechos s¡n más l¡m¡tantes que las señaladas en [a Ley de
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En conclusión, en e[ inmueble investigado se realizaron trabajos de intervención (amptiación), los cuales no

contaron con d¡ctamen técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

Méx¡co ni con v¡sto bueno por parte del lnstituto Naciona[ de Bellas Artes y Literatura' ---

Corresponde at lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, conctu¡r conforme a derecho el

procedimiento de verificación adm¡nistrat¡va en materia de desarrotlo urbano instrumentado, e imponer tas
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Procedimiento Administrativo del Distr¡to Federal, siendo que en los procedimientos administrativos se

admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesionala cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la

moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 19 de noviembre de 2019, reatizó la consulta at Sistema
de lnformación Geográfica coogle Maps, vía lnternet (httos://www.soogle.com/maos), y con ayuda de la
herramienta Street View, en la cual se localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de tres
años del predio denunciado, se observa que hasta el año 2017, existía un inmueble de 2

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México.

)

i,

V st¿ del predlo iñvesug¿do, en eL que se

advierte inmueble preexistente de dos niveLes
Fuente Google Ma ps año 2017

Vista del in m ueble investigado, en elque se realizóu¡a
ampliación de 3 niveles sobre el i¡mueble preexistente.

Fuenter Reco nocim iento de Hechos 03 d e d iciembre de 2019

Por lo anterior, mediante ofic¡o se solicitó a[ prop¡etario, poseedor y/o director responsable de la obra objeto
de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Sin que
a la fecha de la emisión del presente instrumento se tenga respuesta
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Acta circunstanciada que t¡ene e[ carácter de documental pública y que se valora en términos de tos artículos
327 fracción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS de [a Ley Orgán¡ca

En contraste con lo constatado en los reconocimientos de hechos, se adv¡rtió que hubo una ampliación de 3
n¡veles, tal y como se muestra en las siguientes imágenes: ----------
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por otro lado, a solicitud de ésta Subprocuradu ría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no cuenta con antecedente alguno en materia de construcción para et

predio de referenc¡a. -------------

Es importante señalar, el artículo 28 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, establece que

no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instatac¡ones de cualquier naturaleza, en los

monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere ta Ley Federal sobre Monumentos y

Zonas Arqueológ¡cos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Areas de

Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al Patrimonio cultural urbano, de

acuerdo con et catálogo publ¡cado por [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en [a Gaceta Of¡c¡al

de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorización

de la Secretaría y la det lnst¡tuto Nacional de Antropología e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas

Artes, respectivamente en los ámbitos de su competencia. ---

Es importante señalar, que el artículo 47 det Regtamento de Construcciones de ta Ciudad de México, establece

que para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo 51 de

este ordenamiento, e[ propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de

Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar ta manifestación de construcc¡ón

correspondiente.

por lo anterior, a solicitud de esta Subprocu raduría, ta Dirección General de Gob¡erno de la Atcaldía

Cuauhtémoc, informó que cuenta con procedimiento de verificación admin¡strativa en materia de

construcción bajo e[ número de exped¡ente DC/DGYG/SVR/OVO164O12OL9, en e[ cual se determ¡nó imponer el

estado de clausura bajo el número de orden AC/DGJYG/SVR/OC1232120L9, ejecutada el 13 de sept¡embre de

2019, asimismo, en fecha 03 de octubre de 2019, se eiecutó orden de reposición de setlos de clausura, turnando

copia de la orden y acta respectiva a la Subdirección de Calificación de lnfracc¡ones de la Dirección General

Jurídica y de Servicios Legates para el seguim¡ento del procedimiento administrat¡vo correspond¡ente

En conclusión, en el inmueble investigado se realizaron trabajos de construcc¡ón (ampliación) s¡n contar con

Registro de Manifestación de Construcción; por [o que incumple con los artículos 28 y 47 det Reglamento de

Construcciones de ta Ciudad de México. -----------

Corresponde a la Atcaldía Cuauhtémoc, mantener e[ estado de ctausura ordenado en e[ procedimiento

adm¡n¡strativo DC/DGYG/SVR/OVOI64OI2OL1, hasta en tanto se cumpla con lo dispuesto en los artículos 28 y

47, y demás relativos del Reglamento de construcc¡ones para la Ciudad de México. ----

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen en et

expediente en e[ que se actúa, se reatiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción X y

Medeltin 2o2, piso 5to, colonia Roma Norte. Akaldía cuauhtémoc, c.P. 060oo, ciudad de México
paot.mx r-. 5265 O78O ext 134OO
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89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación suptetoria

RESUtTADo DE LA INVESTIGAcIÓN

1. Al predio ubicado Calle Puebla número 3Ot, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificación Hlflsl20lA (Hab¡tac¡onal M¡xto, 5 n¡veles, 200/o mínimo de área libre,
densidad "A" una vivienda a cada 33 m2).

Asimismo, se encuentra en Áreas de Conservación Patr¡mon¡al y es inmueble afecto al patrimon¡o
cultural urbano de valor artístico por lnst¡tuto Nacional de Beltas Artes y Literatura, por lo que le aptica
la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, cualquier ¡ntervención requiere el dictamen
técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México y del visto bueno por
parte del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

2. Derivado de lo constatado en los Reconocim¡entos de hechos por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría y la información obtenida en Google Maps por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se adv¡erte que en el ¡nmueble se realizó la ampliación de 3 niveles sobre un
inmuebte prexistente de 2 niveles, no exhibía letrero con los datos del Registro de Manifestac¡ón de
Construcción; asimismo, en el último reconoc¡miento de hechos se observaron colocados sellos de
clausura, por parte de la Alcaldía Cuauhtémoc. ----

3. Los trabajos de construcción (ampliación) no contaron con dictamen técnico ni con visto bueno por
parte de la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y del Inst¡tuto de Bellas
Artes y Literatura, asimismo no contaron con Reg¡stro de Manifestación de Construcción, por lo que
incumple la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación y los artículo 28 y 47 det
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ------------...----

4. Corresponde a[ lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir conforme a
derecho el procedim¡ento de verificación administrat¡va en mater¡a de desarrollo urbano
instrumentado, e imponer las sanciones apl¡cables.

5. Corresponde a ta Alcaldía Cuauhtémoc, mantener el estado de clausura ordenado en el procedimiento
administrativo DC/DGYG/SVR/OVO/640/2019, hasta en tanto se cumpla con lo dispuesto en los artículos
28 y 47, y demás relativos del Reglamento de construcciones para la Ciudad de México

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma

lvledellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, AlcatdÍa Cuauhtémoc, C.p. O6000. C¡udad dé México
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se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. ------'-

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformldad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fracc¡ón lll, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Territorial de [a

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolución a las personas denunc¡antes, así como a[ lnst¡tuto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Atcatdía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en

el apartado que antecede. ------.-- -- - -_ --'--- -.-_----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Letic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terr¡toriaI de

la Procuraduría Ambiental y del ord en miento Territorialde la Ciudad de México.

,^j ru(nr
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